
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 234/2021
Fecha Resolución: 08/02/2021

- DECRETO DE ALCALDÍA -

OFICINA PRESUPUESTARIA

APROBACIÓN  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIONES  PRESUPUESTARIAS  03/2021  MEDIANTE
TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS, DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DE 2021.

 
Visto el informe-propuesta emitido por la Directora de la Oficina Presupuestaria el día 5 de febrero de
2021,  acerca  del  Expediente  3/2021,  que contiene  propuesta  de transferencia  de crédito  derivada del
acuerdo de Junta de Gobierno Local  de fecha 5 de febrero de 2021, con motivo de la necesidad de
redistribuir el crédito de las partidas presupuestarias de gastos del Proyecto “Experiencias Profesionales
para el Empleo 2018-2019” atendiendo la Resolución General de Intermediación y Orientación Laboral
del Servicio Andaluz de Empleo de fecha 27 de octubre de 2020. 

Visto el informe de la Intervención Municipal de fecha 8 de febrero, en el que acredita de conformidad la
propuesta de la Oficina Presupuestaria.

De acuerdo con las competencias que me confiere la legislación sobre régimen local así como la Base 7ª,
apartado 3 de las Bases de Ejecución del Presupuesto,

 
DISPONGO

 

PRIMERO.- Aprobar Transferencia de Crédito entre las aplicaciones presupuestarias que se mencionan de 
la misma área de gasto, por el importe que se indica:

 
 
APLICACIÓN QUE

DISMINUYE
DENOMINACIÓN IMPORTE

2410 22666 Cofinanciación Programas Varios 6.116,16 €
 TOTAL 6.116,16 €

APLICACIÓN QUE
SE INCREMENTA

DENOMINACIÓN IMPORTE

2410 47902 S.S. Empresas EPES 2018-2019 6.116,16 €
 TOTAL 6.116,16 €
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El presente Decreto entrará en vigor en el día de la fecha, sin perjuicio de dar cuenta al Pleno.  

En Dos Hermanas, a fecha de la firma electrónica.  
                                                                                                    
                                                             

  EL ALCALDE                                                                         EL SECRETARIO   

 

Francisco Toscano Sánchez                                                             Oscar Grau Lobato 
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